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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación ponmsular,> a Jos 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
CObLásCdSOsicioInés del Gobierno son obligatorias para la capí- 
tal do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro dias después para los dem&B pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) ,

'1 ■■■

PARTE OFICIAL.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario^reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar.eni el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

' final de cada semestre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Düan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Noviembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

mismio Uli LA GOBÉRXACIOM
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de G-obernacion 
y Fomento del Consejo de Estado el expediento re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de Adlla- 
í'alto, de la provincia do Córdoba, dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 23 de Septiembre próxi
mo pasado, el siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
do Villaralto, decretada en 21 de Agosto último 
Por el Gobernador de la provincia de Córdoba.

Le los antecedentes, resulta: que en el Boletín, 
ofrcial de dicha provincia se publicó una circular 
en 22 de Abril de 1891 previniendo á varios pue
blos, entre los cuales se contaba el de A illaralto, 
que en el caso de no satisfacer en determinado 
•plazo el importe de las obligaciones de primera

enseñanza, correspondientes al primer trimestre, 
ya vencido, de aquel ejercicio, se les impondría la 
penalidad consignada en el Real decreto de 16 de 
Julio de 1889. Otra circular de fecha de 22 de 
Mayo de aquel mismo año fijó á las Corporaciones 
municipales que no habían satisfecho tales débitos 
el plazo de diez días para hacerlos efectivos, con
minándoles con una multa que podría llegar hasta 
500 pesetas, si no atendían á tan preferente servi
cio; y en vista de que, no obstante estas disposi
ciones, el Ayuntamiento de Villaralto no había 
satisfecho la suma que por el expresado trimestre 
adeudaba ni otras cantidades correspondientes a 
años anteriores y al mismo concepto de Instruc
ción pública, el Gobernador nombró un Delegado 
de su autoridad para que á costa de la Corpora
ción y con las dietas de 10 pesetas diarias, inter
viniese todos los ingresos municipales, de cual
quier clase y condiciones que fuesen, hasta conse
guir el total saldo de la suma adeudada.

presente el Delegado en la localidad, tuvo que 
luchar con el sistema de resistencia pasiva que se 
adoptó con él, hasta que habiendo ingresado el 
Ayuntamiento las cantidades correspondientes al 
tercer y cuarto trimestre del ejercicio de 1890-91, 
el Gobernador suspendió la delegación conferida, 
previo pago que se hiciese al Delegado de las die
tas legal^nente devengadas, pago que, no obstante 
esta orden, no pudo conseguir. ,

El Gobernador, á instancia del que fue su De
legado, ordenó al Alcalde que en el' término de 
seis días consignase la cantidad de 350 pesetas que 
importaban las dietas, y debía ser pagada del pe
culio particular de los Concejales responsables; 
advirtiéndole que si demoraba el cumplimiento
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del servicio, le impondría, una multa, como así lo 
hizo más adelante, imponiéndole la de 500 pese
tas, que el interesado no hizo efectiva.

En Diciembre de aquel mismo año de 1891, el 
Gobernador remitió al Juzgado de instrucción de 
Hinojosa el expediente instruido por el Delegado, 
manifestando que lo hacía en virtud de la reite
rada desobediencia á las órdenes de su autoridad; 
y como el Delegado acudiese nuevamente al Go
bernador, exponiéndole que se le había manifesta
do en la Audiencia que el cobro de sus dietas era 
asunto gubernativo, y que la causa estaba sobre
seída, dicha Autoridad dirigió una nueva comuni
cación al Alcalde de Villaralto. previniéndole que 
en el término de seis días consignase en las ofici
nas de la Sección de Fomento la cantidad á que 
ascendían las dietas, y que, de no hacerlo, se le 
exigiría la multa de 500 pesetas que con anterio
ridad se le había impuesto.

Por providencia de 23 de Junio último, el Go
bernador impuso al Alcalde de Villaralto la multa 
de 200 pesetas, por no haber dado cumplimiento 
al servicio de que queda hecho mérito, y después 
de haber reclamado de la Audiencia el expediente 
instruido por el Delegado, decretó en 21 de Agos
to la suspensión del Ayuntamiento, fundando su 
resolución en que dicha Corporación había incu
rrido en una punible desobediencia, comprendida 
en el art. 189 de la ley Municipal, en atención á 
que había sido conminada y multada por no ha
ber satisfecho la cantidad de 1.659 pesetas 74 cén
timos que adeuda á la Caja de Instrucción pública 
por ejercicios cerrados y 618 pesetas 75 céntimos 
por el cuarto trimestre de 1891-92; siendo asieais- 
mo conminada y multada por no haber satisfecho 
las dietas del Delegado que se envió á la localidad, 
sin que tales medios correctivos hubiesen dado 
resultado alguno.

Contra esta providencia han recurrido en alzada 
ante V. E. el Alcalde y Concejales suspensos, ex
poniendo entre otros particulares, que para que 
exista la desobediencia es preciso que ésta sea 
motivada por actos espontáneos y libres del que 
la cometa; circunstancia que no concurre en el 
presente caso, puesto que el pago de la cantidad 
objeto de la suspensión no dependía de la libre 
voluntad del Ayuntamiento, sino de hechos tan 
eventuales como la existencia de fondos, que, dada 
la situación por que atraviesa la comarca, difícil
mente se procuran, por la lentitud con que todos 
los ingresos se verifican.

Al remitir este recurso, el Gobernador informa 
que, si bien es cierto que los débitos que se persi
guen corresponden á anteriores ejercicios, tam
bién lo es que los actuales Concejales, al hacerse 
cargo del Municipio, no formaron los oportunos 
expedientes de responsabilidad contra los salien
tes, haciéndose, en su consecuencia, solidarios de 
los actos llevados á cabo por aquéllos, y, por con
siguiente, responsables de ellos.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima justi
ficada la providencia del Gobernador.

Con estos antecedentes, la Sección expondrá á 
la consideración de V. E. que el art. 189 de la vi
gente ley Municipal sólo autoriza la suspensión 
gubernativa de los Ayuntamientos en los casos de

extralimitación grave con carácter político, acorn- 
panada de determinadas circunstancias ó en el de 
que los Concejales hayan incurrido en desobedie^' 
cia grave, después de haber sido apercibidos y luid' 
tados.

En este último extremo de dicho artículo se 
funda la resolución adoptada por el Gobernador 
de Córdoba respecto del Ayuntamiento de Vil^' 
ralto; pero como quiera que el precepto terminan' 
te de la ley exige que á la suspensión de los Con
cejales haya precedido el apercibimiento y la mu}' 
ta, y de los antecedentes no resulta que los de Vi' 
Uaralto hayan sido objeto de estas correcciones! 
no se justifica la resolución adoptada con ellos.

Cierto es que en los Boletines oficiales de la pr°' 
vinoia, correspondientes á Abril y Mayo de 1891; 
se publicaron dos circulares, conminando con cier
tas penas á los Ayuntamientos que no hiciesen 
efectivos ciertos débitos del ramo de InstruccW11 
pública; pero aparte de que una circular de carác
ter general no puede tomarse como apercibimieii; 
to á una Corporación municipal determinada, m 
consta que los Concejales de Villaralto fuesen des
pués multados, ni cabo admitir que habiendo cia
do motivo esta conducta del Ayuntamiento al nom
bramiento de una delegación que fué después l6' 
vantada; y habiendo sustituido á aquélla otra Cor
poración municipal; puedan aquéllos hechos y re
soluciones servir de base á una suspensión decre
tada más de un año después.

Respecto á la desobediencia relativa al pago de 
dietas al Delegado, que el Gobernador también 
invoca, no hay antecedente alguno de que por tal 
motivo se haya apercibido ni multado á los Conce
jales; y tampoco, por tanto, ofrece motivo este par
ticular para mantener la suspensión. Pero si n0 
estuvo ésta justificada respecto de los Concejales, 
no puede decirse lo propio respecto del Alcalde, 
ya por la mayor latitud que para suspenderlos 
tienen los Gobernadores, puesto que puede fundar
se para ello en cualquiera causa grave, ya porqu® 
su actitud en el punto relativo al pago de las die
tas ha dado motivo á que respectivamente se l0 
haya dirigido advertencias é impuesto multas 
por el Gobernador con el laudable objeto de qu0 
le paguen al Delegado las dietas que hubiere legí
timamente devengado;

La Sección, por consiguiente, opina:
l .° Que procede dejar sin efecto la suspensión 

de los Concejales de Villaralto, decretada por el 
Gobernador de la provincia.

2 .° Que procede confirmar la suspensión del 
Alcalde en este cargo.

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coin° 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1892.—Villaverde.—Sr. Gober
nador civil de Córdoba.

(Gaceta 15 Octubre 1893.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nom- 
la Reina Regente del Reino, teniendo en cuen- 

el texto de la parte expositiva del Real decreto 
16 19 del actual, al asignar al personal facultativo

Obras públicas las categorías administrativas 
correspondientes á los sueldos señalados á sus di- 
^rentes clases, ha tenido á bien declarar que á los 
Sobrestantes primeros se les considere desde luego 
comprendidos en la categoría de Oficiales terceros 
■'e Administración, á los segundos en la de cuar
tos y á los terceros en la de quintos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
.; I. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1892.— 
binares Rivas.—Sr. Director general de Obras pú- 
clicas.

(Gaceta 6 Noviembre 1892.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOIIIIW DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA
Negociado 3."—Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Agentes de mi Au- 
b^’idad, procedan á la busca y captura de los in
dividuos y objetos cuyas señas se expresan á con- 
bnuación.

1 Zaragoza 7 de Noviembre de 1892.—El Gober- 
^ador, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
Silvestre González Atienza, fugado de la cárcel 

de Priego (Cuenca), do 46 años, casado, de oficio 
^bulante y natural de Albascale, partido de Ci
mentes, en la provincia de Guadalajara.

Martín del Juarros (a) el Calvo, preso fugado de 
a cárcel de Salas de los Infantes, en la madruga
da del 13 de Octubre último, natural y vecino de 
^amo San, viudo, labrador, estatura alta, cara re
donda, barba y pelo entrecano con grandes entra
das en la frente como calvicie: viste de pana ne- 
Sra, y estropeada la chaqueta, camisa blanca de 
^odón muy vieja y lleva otra de algodón encar
dado, pantalón de sayal viejo y roto, zapatos de 
mna viejos, boina sucia color de café, dos mantas, 
tina blanca y otra á rayas negras.
, Baldomera García Coso, de 11 años de edad, hi- 
D* de Nicolás (ya difunto) y de Felicia, vecina de 
Dorja, que hará unos 15 meses la entregó ésta á

pordioseros Elias N., (ciego) y á la mujer de 
éHe llamada Macaría N., para que la llevasen en 
8b. compañía; pero como en todo este tiempo no 
ha logrado Felicia tener noticias de su hija Bal- 
domera ni del citado matrimonio, desea averiguar 
S1a paradero.

El 17 de Octubre último, por la noche, fueron 
lobados de la tienda-comercio de D. Cárlos Pas- 
ctial Pérez, vecino de Alcorisa (Teruel), 150 pesé
is en calderilla, 20 en plata y varios efectos de 
Ejidos de lana, merino y algodón, consistentes en 

pañuelos de varias clases y colores, tiras bordadas, 
panillas, toquillas, telas y tapabocas. Encarezco 
la ocupación de dichos efectos y valores y la de
tención de los autores de este crimen, si fueren 
habidos.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Agentes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura de los in
dividuos y caballerías cuyas senas se expresan á 
continuación.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1892.—El Go
bernador, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
Matías Gasea Jimeno, fugado de la casa pater

na, en el pueblo de Vistabella, de 22 años de edad, 
estatura V630 metros, color sano, barba poca; viste 
calzón corto, y va en compañía de un individuo 
tuerto, llevando en su poder la licencia ilimitada 
que como soldado se le expidió en el Ejército.

Una borrica aparejada, de pelo cárdeno, sin 
marca de hierro alguno, de ocho años de edad y 
sin herrar, y arenosa de ancas, que desapareció de 
la cuadra de José Guerrero Lavilla, vecino de 
Fuentes de Jiloca, el 3 del actual por la noche.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE CALATAYUD.

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de Calatayud:
Hace saber: Que no habiendo dado resultado 

las subastas intentadas para contratar á precios 
fijos, y por término de un año, el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en Calata
yud, por el presente se cita para una segunda 
convocatoria de proposiciones particulares, bajo 
las mismas bases y condiciones que sirvieron en 
la primera subasta celebrada sin resultado. Este 
acto tendrá lugar el día 10 de Diciembre próximo 
venidero, á las doce y media de su mañana, en la 
Casa Ayuntamiento de dicha ciudad, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y precios 
límites en la Secretaría de dicha Corporación to
dos los días no feriados.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1892.—Carlos 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., habitante calle de.... , 

núm.... , enterado del anuncio, pliegos de condi
ciones y precios límites que deben regir en la su
basta con objeto de contratar el servicio de sub
sistencias de esta Plaza, se compromete á efectuar 
el mismo con sujeción á dicho pliego de condicio
nes, á los precios siguientes:

Por cada ración de pan de 650 gramos. pese
tas.... céntimos (en letra.)

Por cada ración de cebada de 6‘9375 litros. 
pesetas....céntimos (en leh’a.)

Por cada quintal métrico de paja. pesetas,.... 
céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCIÓN SEXTA.

El reparto de consumos y el encabezamiento 
gremial obligatorio para 1892-93, se halla expues
to al público por término de ocho días, a los elec
tos de instrucción.

Abanto 5 de Noviembre de 1892.—El Alcalde, 
Vicente Pardos.

Según acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, el día 13 del actual, y hoia c e 
once á doce de su mañana, tendrá lugar el ai rien
do en un solo remate del decalitro de medir vino, 
bajo el tipo y condiciones que obran en el expe
diente, el cual queda de manifiesto en esta Secre- 

I Cervera 6 de Noviembre de 1892.—El Alcalde, 

Vicente Lafuente.

En los días 17, 18 y 19 tendrá lugar la cobran
za de la contribución territorial ó industrial del 
segundo trimestre, de tres á cinco de la tarde, en 
la casa de Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de este anun
cio para conocimiento de los hacendados forasteros.

Cervera 6 de Noviembre de 1892.—El Alcalde, 
Vicente Lafuente.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de primera ins

tancia é instrucción de la villa de Ateca y su 
partido:
Por el presente edicto-hago saber: Que para pa 

go de las responsabilidades pecuniarias que en de 
finitiva les fueron impuestas en la causa seguida 
en este Juzgado por usurpación de atribuciones 
concejiles contra Manuel Galán Marco, Martin (-rea 
Galán. Félix Martín Ruíz, José Urbano Braulio, 
Juan Vicente Pérez, Valero Rodrigo Andaluz, Ma
riano Rebuelto Calabia y Ramón Vela Rebuelto, 
vecinos de Aranda de Moncayo,, tengo acordado 
proceder á la venta en subasta pública de las tin
cas que les fueron embargadas, sitas en el termino 
municipal de la expresada villa de Aranda de Mon- 
cayo, que son las siguientes:

De Manuel Galán Marco.
Una tierra y corral, sita en la partida de Are- 

guillas, secano, de 15 medias de cabida; confronta 
por N. con término de Pomer, por 8. con camino 
de Montalbo, por E. con tierras de Tomás Galan 
.Y por O. con otra de Manuel Solanas: tasada en 
750 pesetas. n ,.

Una finca, secano, en Areguillas, de 10 medias; 
confronta por S. con otros de Mariano Ruiz, por 
I*, con mojón de Pomer, por M. con la misma tin
ca de Mariano Ruíz y por N. con finca de Cirilo 
Martínez: tasada en 250 pesetas.'

De Martin Gea Galán.
Un campo en la partida de Dehesa baja, secano, de 

10 medias de cabida; confronta por N., con camino 
de Calcena, por S. con finca de Patricio Ruiz, poi 
E. con otra de Roque Cabeza y por O. con otra de 
Patricio Ruíz: tasada en 250 pesetas. ,

Otro secano en la Ciudad, de cinco medias de ca
bida; confronta por N. con finca de Cosme Alonso, 
por S. con otra de Juan Pérez, por E. con senda 
de herederos y por O. con finca de Juan 1 erez: ta
sado en 100 pesetas.

De Félix Martínez Buíz.
Un campo y corral, en la partida de Concanillos, 

de 15 medias de cabida; confronta por N. con otro 
de Serafín Martínez, por S. con paso cabañal, por 
E. con montes y por O. con senda de herederos, 
tasado en 350 pesetas.

Una finca, regadío, en la partida de Valdemu- 
ñel, de cinco medias de tierra, plantada de olivos; 
confronta por S. con finca de Fernando García, 
por M. con la misma finca de Fernando García, por 
P. con acequia de herederos y por N. con finca de 
Urbano Abad: tasada en 840 pesetas.

De José Urbano Braulio.'
Una tierra, en la partida de-Cuesta-Rubia, seca

no, de 10 medias de cabida; confronta por N con 
camino, y por S., M. y P. con Romeral: tasada en 
250 pesetas.

Un corral, en la partida de Malache, con dos 
caños de 200 metros cuadrados; confronta por de
recha entrando con finca de Marcelino Solanas, 
por izquierda con otra de Mariano Ruiz y por es
palda con camino: tasado en 500 pesetas.

Una finca, regadío, sita en la partida de Mala- 
che, de tres medias de cabida; confronta por 8. 
con finca de Joaquín Rebuelto, por M. con cami
no, por P. con finca de Cecilio Ruiz y por N. con 
barranco: tasada en 750 pesetas.

De Juan Vicente Pérez.
Una tierra en la partida de Canchetas, secano, 

de 10 medias de cabida; confrontante por N. con 
corral de Manuel Galán, por S. con linca del mis
mo, por E. y O. con tierras de Francisco Ruiz: ta
sada en 200 pesetas.

Otra tierra en la misma partida de Canchetas, 
secano, confronta por N. con herederos de Ensebio 
Ruiz, por S. con Balsa, por E. con acequia y por 
O. con senda de herederos: tasada en 200 pesetas.

El usufructo que tiene y posee de una tinca, re
gadío, situada en la partida denominada La le- 
rroy, de cinco medias de tierra; confronta poi 8. 
con finca de Mariano Cabeza Andaluz, por M. con 
acequia de herederos, y por P. y N. con tinca de 
Pascual Vinuesa: tasado el usufructo en 75 pe-
SOÜíLS

1 De Valero Eodrigo Andaluz.
Un campo en la partida de la Dehesa, secano, de 

10 medias; confronta por N. y 8. con monte co
mún, por E. y O. con paso de ganado: tasado en 
200 pesetas.

Otro campo en la partida de Areguillas, secano, 
| de 10 medias de cabida; confronta por N. con ter
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mino llamado Prado, por S. y O. con acequia, y 
por E. con finca de Manuela Pérez: tasado en 200 
pesetas.

Una finca, regadío, de cuatro medias, sita en la 
partida de Areguillas; confronta por S. con otra 
de Paulino Gómez, por M. con camino de herede
ros, por 8. con paso de ganados y por N. con ace
quia: tasada en 340 pesetas.

De Mariano Rebaelto Calavia.
Un campo, secano, en la partida de Partinillas, 

de 25 medias de cabida; confronta por N. y O. con 
monte común, por 8. con finca de Hafael Vela, y 
por E. con otro de Manuel Horno: tasado en 500 
pesetas.

Una finca, regadío, de cuatro medias, sita en la 
partida de la Cuesta; confronta por 8. con acequia, 
por M. con carretera, por P. con finca de Juan 
Eoy y por N. con acequia: estimada en 300 pe
setas.

De Rafael Vela Rebaelto.
Un campo, secano, en la partida de Fuente 

Juan, de cinco medias de cabida; confronta por N. 
y E. con finca de Mariano Cabeza, por 8. con otro 
de Ignacio Moreno, y por O. con otro de Mateo 
Cabeza: tasado en 100 pesetas.

Otro campo en la Dehesa, secano, de 14 medias; 
confronta por N. con finca de Domingo Pérez, por 
8. con finca de Fulgencio Modrego, por E. con 
otro de Tomás Andaluz y por O. con montes: ta
sado en 200 pesetas.

Un campo, sito en la partida de Valdemuñel, 
regadío, de nueve medias; confronta por 8. con ace
quia, por M. con finca de Gregorio Modrego, por 
P. con otra de Juan Manuel Saldaña y por N. con 
romeral: tasado en 750 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Aranda de Moncayo, el día 22 de Noviem
bre próximo, á las once de su. mañana; advirtiendo 
que no están comentes los títulos de propiedad; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor por que se sacan á la ven
ta los bienes relacionados, y que para tomar parte 
en la subasta ha de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca que se trate de adquirir.

Dado en Ateca á 29 de Octubre de 1892.—Joa- 
quín Feced.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

Daroca
D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de la 

ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente de apremio para la exacción de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas á Valero 
Simón Beltrán, vecino de Fombuena, en causa se
guida contra el mismo por delito de lesiones, ten
go acordado sacar á tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, los inmuebles que se embargaron á dicho 
sujeto, sitos todos en el referido pueblo y sus tér
minos, y son los siguientes:

L° Un campo, secano, en la partida de San 
Vicente, de 86 áreas de cabida; linda al Norte con 
camino de Badules, al Oeste con camino de Villa-

hermosa, al Mediodía con campo de Francisco 
García y al Saliente con acequia regante: tasado 
en 850 pesetas.

2 .° Otro campo, de 40 áreas, en la partida de 
Garra-Collado; confronta al Norte, Mediodía y Sa
liente con camino público, y al Poniente con 
monte Chaparral: tasado en 40 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de los Cabezos, 
de 120 áreas; confronta al Norte con otro de Pe
dro Simón, al Poniente con el de Matías San Mi
guel, al Mediodía con monte Chaparral y al Sa
liente con camino público: tasado en 40 pesetas; y

4 ." Una casa, sin número, con corral anejo, en 
las Peñas de la Fuente; linda por derecha con ca
mino público, por izquierda y espalda con corral 
de Benito Sebastián: tasada en 600 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Fombuena el 
día 10 de Diciembre próximo, á las once de su 
mañana; haciéndose constar que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar en la me
sa del Juzeado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la tasación; que podrán hacerse 
posturas á calidad de ceder el remate á un tercero, 
y que está sin suplir la falta de títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Daroca á 4 de Noviembre de 1892.— j 
Antonio de Nicolás.—D. 8. O., José Gonzalvo.

PARTE NO OFICIAL.
--- »-/;■»<<>•---

ANUNCIOS.
El que se haya encontrado una carta de pago 

del segundo plazo de un campo de ,1a capellanía de 
Agueda Undués, á favor de D. Bautista Bailada, 
se servirá devolverla, Ciprés, 5.

QI IXTAS |
.Intiguo Centro genernl, único y exclusivo en wu claoe, 
niatrlculado y domiciliado en Zaragoza, plaza de San An

tón, nínn. 11, Ncgundo.
A los mozos sortoablos de Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo á prima fija, por.................... #3# ptas.

La suerte de Ultramar solamente, & prima fija................ US ►

LA POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones de 

los mozos sorteables de las tres provincias de Aragón que quieran 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . OOO ptas. 
Para redimirse do Ultramar solamente  n o »

Depositario: el Banco de España, sucursal de Zaragoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario de dicho Centro de quin

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, 11, segundo.

anuXs RAFAEL MONGE
Msra.rnr-yi- • «mr- 

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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